
YARA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 11001 31 03 023 2020 00307 00 
 

En atención al informe secretarial y escrito que preceden, de cara a lo dispuesto a inciso 2 del 

artículo 163 del código General del Proceso, se tiene por reanudada la actuación; en 

consecuencia se requiere a la partes actora para que informe al despacho el resultado de las 

propuestas de pago presentadas por el aquí demandado; lo anterior so pena de continuar con 

el trámite correspondiente (continuar con la diligencia programa). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2022 00048 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del Código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Dese cumplimiento al numeral 7º del artículo 90 referido, respecto de acreditar 

que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad por los hechos que 

aquí se aducen. 

 

TERCERO: Alléguense las pruebas documentales denominadas “25. Registro videográfico tomado 

por uno de los testigos después de ocurridos los hechos. y 30. Constancia de Agotado el requisito de 

procedibilidad.”. 

 

CUARTO: Del escrito de subsanación acredítese el traslado electrónico y/o físico (según sea el 

caso) a los demandados. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022)   

 

Expediente 1100131030232020 00073 00 

 

 

No se accede a la anterior solicitud de dejar sin valor y efecto el auto de 

octubre 6 de 2021, por cuanto el mismo se encuentra debidamente 

ejecutoriado y dentro del término de ley no se hizo pronunciamiento 

alguno. 

 

Véase por demás, que el desistimiento tácito en el presente asunto 

devino por cuanto la parte actora no acató lo ordenado en el auto que 

en agosto 11 de 2021 le requirió para que allegara el certificado de 

tradición y libertad que acreditara la inscripción de la demanda en 

debida forma, pues si bien lo aportó en octubre 25 de 2021, ello lo hizo 

más que extemporáneamente, pues, pese a que se encontraba 

incapacitado como lo acredita, para esa calenda el despacho no tuvo 

conocimiento de lo ocurrido, pero el término por el que lo incapacitaron 

ya estaba superado y el auto cobró su ejecutoria.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
Sgr  
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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